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VISTO:

El Informe N" 1287-2018-UP-OP/INCN, emitido por la Oflcina de Personal sobre la Formulac¡ón
del Presupuesto Analft¡co de Personal Modificado 2018 de la Unidad Ejecutora 007-123 Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N' 841-2018/MINSA; de fecha 14 de setiembre de 2018,
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) del Inst¡tuto Nacional de
Cienc¡as Neurológicas;

Que, med¡ante Resolución Directoral N' 220-2018-INCN-DG, de fecha 29 de octubre de 2018, se
resuelve aprobar el Reordenam¡ento de Cargos del Cuadro para Asignación de Personal
Provisional del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas del Ministerio de Salud;

Que, asim¡smo la Ley N" 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scat 2018,
establece las Normas Generales de Aprobación, Evaluación y Ejecución presupuestal a que se
sujetan las Entidades Públicas;

Que, para la aplicación de la citada Ley es requ¡s¡to que las plazas a ocupar se encuentren
aprobadas en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAp-p) y registrados en el
Aplicativo Informático para el Registro Cenfalizado de planillas y de Datos de los Recursos
Humanos del Sector Público a cargo de la Dirección General de Recursos Públ¡cos del Minister¡o
de Economía y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certificac¡ón del crédito
presupuestario;

Que, el Presupuesto Analítico de Personal (PAp), es un instrumento de gestión en el cual se
cons¡dera la dotación presupuestar¡a para los servicios específicos del personal permanente y
eventual en func¡ón de la disponibilidad presupuestall

Que, mediante Resolución Jefatural N" 019-82-lNAp/DtcESNAp, se aprueba ta Directiva N"
001-82-INAP/DNP denominada "oirect¡va para la formulación del presupuesto Analítico de
Personal (PAP) en las Entidades del sector públ¡co", en la cual se establece los procedimientos
para la Formulac¡ón, Aprobac¡ón y Ejecución del presupuesto Analít¡co de personal;
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/za$S- Con las visaciones de la D¡rectora Adjunta de la Dirección General, del Director Ejecutivo de la
ÁffiE:\ Of¡cina Ejecutiva de Adm¡n¡strac¡ón, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de

E/ W \ ¡\\ Planeam¡ento Estratégico, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Jefe de la Of¡cina de
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W De conformidad con Ley N" 30693, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal

S Pffi?R. 2018, la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General, la Resolución Min¡sterial

Que, asim¡smo la segunda Disposición Transitoria del rexto único ordenado de la Ley N" 2g4i 1

- Ley General del s¡stema Nacionar de presupuesto, aprobado por Decreto supremo N. 340-
2012-EF, establece que la entidad mediante la Resoluc¡ón de su T¡tular apruebe las propuestas
del Presupuesto Analítico de Personal, previo informe favorable de la oficina de planeam¡ento
de la oficina Presupuesto o la que haga sus veces en la Ent¡dad, sobre su viabil¡dad
presupuestal;

Que, con Oficio N0 1303-2018-DG-OEA-OP/|NCN, se remite et Informe No 1272_2018_Up-
oP/lNcN elaborado por la of¡cina de personal a la oficina General de Gest¡ón de Recursos
Humanos del Minister¡o de satud indicando que se cuenta con Dispon¡bilidad presupuestal para
el proceso de Nombramiento 2018, pa.a las se¡s (06) PEAS a nombrar por los meses de
nov¡embre y diciembre.

En uso de las facultades conferidas por Resoluc¡ón ¡/¡nisterial N" 701-2004/M|NSA, que delega
facultades y atribuc¡ones a los direct¡vos de los Inst¡tutos Especializados para expedir
Resoluc¡ones Directorales en los asuntos de su competenc¡a;

Que, la Oficina de Personal mediante Informe No 1287-2018-Up-Op/lNCN, informa oue ha
elaborado el Presupuesto Analítico de Personal (PAp) Modificado de la un¡dad Ejecutora oo7-
123 lnstituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas det pliego Oll - M¡n¡sterio de Salud,
correspondiente al año fiscal 2018, concluyendo, que ha est¡mado la as¡gnación de recursos
presupuestales hasta por el monto de ve¡ntiocho l\il¡llones euin¡entos ochenta M¡l setec¡entos
Cincuenta y Cuatro y 68/100 Soles (S/. 28, 580,754.68);

Que, en mérito a lo expuesto resulta necesario aprobar el presupuesto Analít¡co de personal
Mod¡f¡cado del año 2018 de la un¡dad Ejecutora 007-123 Inst¡tuto Nac¡onal de ciencias
Neurológicas;

No 787-2016/MlNSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del lnstituto
Nacional de C¡encias Neurológ¡cas, y la Resoluc¡ón l\il¡nisteriat No 701-2004/tvltNSA, que delega
facultades y atribuciones a los D¡rectorales Generales para expedir Resoluciones D¡rectorales,

las acciones de oersonal:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el Presupuesto Analítico de Personal Modificado 2018 de ta Unidad
Ejecutora 007-123 Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas del Pliego 0ll Minister¡o de
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Fuente de Financiamiento Total, General a Toda
Fuente

R.O R.D. R

s/. 28, 580,754.68 s/.0.00 s/. 28,580,754.68

Artículo 2.- REMITIR cop¡a de la presente Resolución a la Oficina General de Recursos
Humanos del Min¡sterio de Salud.

Artículo 3.- DISPONER que el Presupuesto Analítico de Personal Modifcado 2018, aprobado
con la presente Resolución, sea publicado en el Portal del Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias
Neurológicas.

Registrese y Comuniquese.
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